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1 ESCRITURA NRO. — 201901 01 010 P00723 
2 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

4 SIMON ROBERTO QUIZHPI PAUTA 
Y 

: LUZ ESPERANZA NIVICELA QUINDI 

E AFAVOR DE: 
s CRISTIAN AUGUSTO MIVICELA QUIZHPI 
s CUANTÍA: 

10 36 USD 
11. En a ciudad de Cuenca, provincia del Azuay República del Esuador, O 
:2 PRIMERO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante 
13 mí. DECIMO DEL CANTON CUENCA DOCTOR EDY DANIEL 
1. CALLE CORDOVA. Comparecen en la celebración de este contrato, 
/$ por una parte en calidad de cedente SIMON ROBERTO QUIZHPI 
16. PAUTA, portador de la cedula número 010331508- 1 Y LUZ 
17 ESPERANZA NIVICELA QUINDI, portadora de la cedula número 
18. O10368302-5: domiciliados en esta ciudad y. por otra parte en calidad de 
2 cesonario CRISTIAN AUGUSTO NIVICELA QUIZHPL. portador de 

0 la cedula número 0105269096. de estado civil casado, domiciliado en la 

21 estación de —Cumbe teléfono 2878006. - Los comparecientes son 
ecuatorianos. mayores de edad. de estado civil divorciados y casado 

respectivamente, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS 
+ DOCUMENTOS DE IDENTIDAD CUYA INFORMACIÓN 
25. PROCEDO A VERIFICAR BAJO SU AUTORIZACIÓN EN EL 
16. SISTEMA INFORMÁTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
y REGISTROCIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, capaces ante 

 



En
 

de 

Dr, Edy Daniel Calle Córdova 
'ARIO DECIMO. econ 

  

la ey, a quienes por presentar sus cédulas de identidad de conocer doy fe 
y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que elevan a 
escritura el contenido dela siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 
protocolo de Escrituras Públicas a su: cargo, sirvase insertar una de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de acuerdo a las cláusulas: siguientes: 

PRIMERA. OTROGANTES: Intervienen en la celebración de éste 
instrumento público, por una parte, el Sr. SIMÓN ROBERTO QUIZHPI 
PAUTA con C.L0103315081 y la Sra. LUZ ESPERANZA NIVICELA 
QUINDI con C.1.0103683025, de estado civil divorciados, a quienes se 
los llamará Cedentes y por otra el SR. CRISTIAN AUGUSTO 
NIVICELA QUIZHPI.CON C.L.0105269096, de estado civil. casado, a 
quién más adelante se lo llamará Cesionario. — Los comparecientes 

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad y domiciliados en ésta ciudad 
de Cuenca. SEGUNDA. ANTECEDENTES: La: Compañía: de 
Responsabilidad. Limitada, cuya denominación es "TRANSPORTE 
MIXTO TRANSTARVIC CIA. LTDA.”, se constituyó con domicilio en 

la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Señor Notario Décimo Suplente del cantón Cuenca, 
Doctor Galo Vásquez Andrade. el 03 de Octubre del 2013, la misma que 
se halla inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca, bajo el 

  

número de repertorio 9259, con fecha de inscripción 07 de Noviembre del 
2.013 y numero de inscripción 709. . Los Socios de la Compañía se 
constituyen en sesión de Junta General Universal de Socios como asi lo 

manda el Art. 258 de la Ley de Compañías, con la asistencia dl ciento 
por ciento del capital social de la Compañía, el 12 de Febrero del 2019 y 
acordaron por unanimidad AUTORIZAR Y ACEPTAR la Cesión de 
TREINTA Y SEIS panicipaciones de propiedad del Socio Sr. SIMÓN
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ROBERTO QUIZHPI PAUTA, A FAVOR DEL 
AUGUSTO NIVICELA QUIZHPI, de las que tiene el 
Compañía "TRANSPORTE MIXTO TRANSTARVIC ClA.LTDA.”, del 
valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América, cada 
panicipación TERCERA. OBJETO: Con los antecedentes expuestos el 
Cedente SR SIMON ROBERTO QUIZHPi PAUTA — con Ci. 
0103315081 y la SRA. LUZ ESPERANZA NIVICELA QUINDI con 
C.L LUZ ESPERANZA NIVICELA QUINDI con Cl. 0103683025, 

cede en venta real y efectiva TREINTA Y SEIS participaciones del valor 
nominal de UN dólar americano, cada una, a favor del Cesionario SR. y, 
CRISTIAN AUGUSTO NIVICELA QUIZHPI CON C.10105269096, de 
las que tiene el primero en la Compañía de Responsabili 
“TRANSPORTE MIXTO TRANSTARVIC CIA. LTDA, con los 

A cl 
determinada en el Acta, que es parte de este instrumento. CUARTA. 

PRECIO: El precio de la participación que se venden, es de TREINTA Y 
SEIS dólares americanos de contado. Los Cedentes declaran haber 
recibido este valor, a su entera satisfacción, en moneda de curso legal, de 
manos del Cesionario. QUINTA. ACEPTACÓN: El Cesionario acepta la 

cesión hecha a su favor. SEXTA. INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: 
Las partes quedan facultadas para obtener que, de la presente Escritura se 

siente razón al margen de la mscripción enel Registro Mercantil, referente 
a la constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

Constitución de la Compañía en la Notaría Décima del cantón Cuenca. 
SEPTIMA. CUANTÍA.- La cuamtia se fija en TREINTA Y SEIS 
DÓLARES AMERICANOS. OCTAVA. DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se agrega, como documento habilitante la copia 
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cenificada del acta de la compañía. Hasta aquí la minuta. Usted, señor 

Notario sírvase agregar las cláusulas de estilo para su validez 

Atentamente. — Doctor Femando Fernández 1. matricula dos mil 

eustrocientos setenta y cinco del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta 

aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública 

para que surta los fines legales consiguientes. DOCUMENTOS 

HABILITANTES.



    JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COM 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

“TRANSPOTE MIXTO TRANSTARVIC CIA. LTDA". 

  

(87 
En la Paro Victoria dl Ponte, dela cuca de Cuenca, prom del AR 

ss de Febrero del 2018 y siendo las 18HDO, en el local de la 
resides | TOAVEDOTE MINTO TRAUETARUIO nia          

    

    
peruegecones; PAUTE GUIÍÑANSACA FREILAN VO con TRENTA Y SES 
periopacones; PEREZ CULCAY FRANKLIN MERISERTO con TREINTA Y SEIS 

partepaciones, PEREZ PEREZ JORGE TEODORO con TREINTA Y SEIS 
participaciones, PEREZ PEREZ LUIS ENRIQUE con TREINTA Y SES 
pacipaciones; — PEREZ SARI CARLOS ANDRÉS con TREINTA Y SEIS! 
parteipaciones; y QUIZHPI PAUTA SIMÓN ROBERTO con TREINTA Y SEl 
partcpaciones; cada paricipación del valor nominal de Un Dólar Americano y 
sumados representa el cen por vento del capital socal. esto es cuatrocientos Dólares. 

Americanos, de la Compañía de Responsablicad Limitada "TRANSPORTE MIXTO ; 
pen a a SEN EE PTCPACINES mr | 

  

DE SOCIOS para tratar y resolver la SESIÓN DE PARTCIPACIONES y suscribir esta) 
Acta. 

Instalada la sesión de Junta General de Socios, en donde actúa como Presidente el 
Sr, José Pedro Pauta Saquipay. el Gerente General el Sr. Franidn Heribeno Pérez 
Cukcay y como Secretario el Sr. Wañer Rafael Guallas Yunga, para tratar y resower 

el siguiente orden del día: 

1. Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañía de 
responsabilidad Limtada “TRANSPORTE MIXTO TRANSTARVIC CIA. 
LTDA.”, para la Sesión de TREINTA Y SEIS partopacones de propiedad del 

Sr Simón Roberto Quiznpi Part con CL OTOISIS081 a favor del Sr 
CRISTIAN AUGUSTO NIVICELA QUIZHPI con Cl 0105269096. 

2. Lectura y aprobación del Acta. 

De la relación sumaria y ordenada de las deliberaciones de la Junta General Universal 
de Socios, así como de la transcripción de sus resoluciones, es como sigue: 

1. Autorización y aceptación por parte de los socios de la compañía de 
responsablidad limitada “TRANSPORTE MIXTO TRANSTARVIC CIA. 
LTDA”, para la Sesión de TREINTA Y SEIS paricipaciones de propiedad del



  

   

   

  

   

   
    

   

imón Roberto Quienpi Pauta con CL 0103318081, a 
IN: AUGUSTO NIVICELA QUIZHPI con Cl 01 

, Solicita que por Secretaría, se de lectura de la p 

de Socios dicha aceptación, para lo cual se procede. 
se solita la Autorización y Aceptación por parte de los socios de 
de responseblicad limitada “TRANSPORTE MIXTO TRANSTAR 
LTDA, pera la Sesión de TREINTA Y-SEIS ps: 

    

tenim eos los 
Eh més que traer y siendo ls 18HS3O, dl 12 de Febrero del 2010, e deere 

concluida la sesión de Junta General Universal de Socios. 
Pera constancia de la misma, frman todos los presentes en unidad de acto 

1. CHOCHO PAUTE RAMÓN EFRAIN Eolo 

2. GUAILLAS YUNGA WALTER RAFAEL 

CUÑANSACA ABRIL MAURO OSWALDO a 

LEON PINOS WILSON PATRICIO. eat » 

  

5. PAUTA SAQUIPAY JOSÉ PEDRO 

6. PAUTE GUIÑANSACA FREILAN ROGERIO. — = de 

12 7. PEREZ CULCAY FRANKLIN HERIBERTO 

lab Fer : a



E 

9., PEREZ PEREZ LUIS ENRIQUE 

10.PEREZ SARI CARLOS ANDRÉS 

  

11 QUIZHPI PAUTA SIMÓN ROBERTO 

    

CERTIFICO: que la presente copia es fiel su crignal que reposa en los 
archivos de mi representado. 

Sr. Franklin Heriberto Perez Culcay 

GERENTE GENERAL 

  

FRANKLIN HERIBERTO PEREZ CULCAY con Cl 0103228788, en mi 
calidad de Gerente General de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
“TRANSPORTE MIXTO TRANSTARVIC CIA. LTDA” y como tal 

Representante Legal Judicial y Extrajudicial y conforme lo resuelto en el 
Acta de Junta General Universal de Socios de fecha 12 de Febrero del 
2019, CERTIFICO que existió el consentimiento unánime del capital 
social, para la sesión de participaciones. del modo y la forma constante en 
la Acta antes indicada, dando así cumplimiento a lo que manda el An.113 
M7 

Sr. Franklin Heriberto Pérez Culcay. 

GERENTE GENERAL
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Factura: 001-300-000052734 
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TARA DECIA DEL CANTO CUENCA



     

  

DOY FE: Que esta fecha he sentado razón al margoh 4 
Constitución de la Compañía de Transporte _MjAyÓ 

* LTDA, lá transferencia de particiones, comstán 
2019.-



 


